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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de València
Oficina de Coordinación de Subvenciones

2024/08455 Anuncio del Ayuntamiento de València sobre la convocatoria de
subvenciones destinadas al premio por estudios en el extranjero al
alumnado de conservatorio. Identificador BDNS: 766593.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones: https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/766593.

Primero. Personas Beneficiarias:

Tendrán la condición de personas beneficiarias de este premio los alumnos
admitidos en una universidad, escuela o conservatorio superior de música
extranjeros y que hayan realizado sus estudios profesionales en el Conservatorio
municipal de música José Iturbi de València en el curso inmediatamente anterior a la
convocatoria del premio. Las personas beneficiarias deberán cumplir el resto de
requisitos establecidos en la convocatoria.

Segundo. Finalidad:

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de retribución
económica dirigida al alumnado que haya sido admitido en una universidad,
conservatorio o escuela superior de música extranjera y haya realizado sus estudios
profesionales en el Conservatorio municipal de música José Iturbi de Valencia.

Tercero. Bases Reguladoras:

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 28 de Julio de
2016 (BOP 1-09-16), elevada a definitiva por Resolución de Alcaldía nº Z-903, de fecha
19 de Octubre de 2016 (BOP 2-11-16).

Cuarto. Importe:

El importe total del premio será de 10.000 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria BE280 32600 48100, sin perjuicio de la procedencia, en su caso, de
retención o ingreso a cuenta por el IRPF.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales siguientes a
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia.

València, a 11 de junio de 2024. —El secretario, José Vicente Ruano Vila.
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